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presa y el .resto se pasará á In ndminist ra cion
de ren tas est uncndas de l lugn r en que se "cri
fique la a prehcnsion, pa ra que lo aproveche
e n sus lab ores.

C ontinúa el decreto de comisas comenzado en
el númerO 5 3.

S-étima. Los -chcrcs inse rvible s se paga
rán á razon QC uno y me dio gr:.Hlos doce na ,
inuuliza ndosc inmediata me nte , -

Oota va. L os domas artefactos, como
ru edas. castillos. &c.. se paga rá n con la debida
propore ion, ::;;t' gu n la que res ulte e ntre el val or
d e auuellos v el de cad a docena de cohet es.

I •

Art , ~!(): A m as del de comiso de Jos efe c -«
tos e st anca dos (e n cUY !1 cla se se consideran
el pap e! se llado y la m.o neda para los casos en
qn e se a pre he nda uno ú otro de es tos ere ctos
f- Isos), sufrirán los reos la del de comiso de •
los úules de sus fabricas, y una mul la equiva
lente al du plo del va lor á que se venda por la
re nta re sp ectiva el efec to es ta ncado en el 111
g ar do nde se juzgue do! comiso , as i como e t ro
tan to de l valor de' los mismos util es , justipre 
erados por pe ritos; pe ro respecto de In moneda
fa lsa , se obser vará para la multa Jo pr evenido
en el art. 120 del ult imo ara ncel de aduanas
m a rítimas. L os co nductores de tabaco ó de
polv era, perderán los carros, béstias de carga y
de silla, ar neses y armas que se aprehendiesen
con el frau de; mas los conductores de los .
efectos de que trat a este a rtículo, solo perde
rán las cabalvad uras y domas electo s espre -o _

sa dos, cuan do no pres enten la s gu ia s ó pases
qu e cubran las cargas, e n los tc rrn inos prere·
m-ros pot e l art. 25; ma s s i los presentan . es
t ará n libres de dic ha pena, y la respon sab ili
dad ca erá sobre el empleado que haya cspedi 
do tales doc umento s, cuando de las facturas
constase ser efectos' de los refe ridos. '~ i en
ellas constare ser estos de licito comercio, en
cnva virtud se di ó la g U ia ú· pase. e nt on ces In.
s uplantacion ag ra vará la cu lpa de l contra ban
d ist a, sufriendo por ella un re cargo en la mulo
ta de veintic inco po r ciento de S Il valor.

Dccirn a. S r fuesen na ip es. se pa ga rá n,.
h ab ic mlo reo, ti las dos terceras partes del
c osto dentro de f:,br icas , y no habic ndo lo , á la
m u a d.

Uudccirna . Si fuese pa pel se llado falso,
s e observ ara , respecto á su pago, la parte un
ter ior de este artículo.

Novena . Si fue re sali t re ó' azufre. v hub ie .
re reo, se pngn rfí a l' precio á que .f~ renta
com pre los efectos referidos de igual clase:
y SI [lO hubiere reo, á los cuatro quint os de es e

p recIo

Sosta. L os cohetes servibles const rui dos
c on polvera de co nt ra bandovse pa garán por la
re nta á 10 5 aprehensores al respecto de la mi
t nd d el valor á que so vendan en el luga r en
q"ue se declar e el com iso.

Du odc cimn. S i fuer e moneda f"lsa de
cual qu ir-r m et a l, so' obscrv nr á el a rto 120 del
a r.m cc l de aduanas urarituuas de 20 ' de se 
tie mb re de este añ o.

E l tabaco qun se condone al fuego, y [os
n aipes falsos, se procede rá á quemarl os puhli 
cnmcnte, lovnntandose el acta respectiva , Al

. p apel sellado fals o se le cortará la parte im-

A rt. 30. Siempre que los res ponsables
no tuvi eren bie nes en que sufrir las m ultas, se
les impond rá en grado equivalente la pena de
pre sidi o, qu e no baje de dos ni exceda <:Je ocho
a ños, si el co miso llega al va lo r de mi l pe>os
Ó pasa de ello s. Si no llega se il .ln i l pesos , .'~~rá
la pena indica da desde OCH O (ha s de pnslon
ha sta dos a ños de presid io, ó en su caso la
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pena de serv icio á las armas, conforme al de
creto de J;, de julio de 1312, á menos que los
responsables afia ncen á satisfa ce ion del adnn
n istrador, y con ci taci ón dc los interesados en
las multas, cu brir el importe de estas en un
t ermino inp ro roga ble. Cuando por razon de
la edad, sexo ú otro impedimen to, no pueda
aplicarse á los re os la pe na corporal de que
habla este a rticulo, ni den la indicada fianza,
s e des tinarán á otra clase de tra baj o cn fábr i
c as, talleres ó c apas parti cul ares , para que
c on la tercera pa rte de lo que gane n satisfa 
gan e l importe de las pro pias multas.

Art. 31. I ncurren tambien en las penas
personales del a rt iculo a nter ior, y con la pro 
porcion re spe ctiva á la cuant ia de l co miso de
Jos cfcctos á que el se contrae, los rece ptado 
r es, encubridores 6 a uxiliadores, y :í estos, en
fa lta ó por insolven cia del reo, sc cxigirá la
multa qu e el de biera pag ar; mas en tal caso,
el que, ó los quc la sat isfa gan, qu edarán libres
de la pena pe rso nal cn el todo ó en la partc
correspondien te á la exhibici ón que hic ie ren.

Art. 32. L os revende dor es de efec tos
estancados, en c uya clas e deben comprender
s e los de proced enc ia estra ngera , su frirán las
p enas del comiso y milita de que tratan los 
anter iores arti culas. E xceptúase el ca so de
venta en població n don de el estanco res pe cti 
\ '0 no haya surtido de l efecto que se es té ven.
d iendo, con tal que se acred ite ser este como
p rado al propio estanco. T urnbi en incurren
en las referidas penas los que recom pongan
y vendan los desechos de arti cu las estanca.
dos, con-o son los recom positores de nai pes
viejos y los fa br ica dores de cigarros con strui
d os con los ca bo s de es tos y de los puros; bien
entendido, qu e para los primeros, valdrá la
ex cepcion espresada en este articulo, mas no
para los segundos .

Art. :1:1. La re sist en cia á mano armada
se castigará con las penas que las leyes imp o
n en á la resi sten cia con a rmas á la justici a; pe.
1-0 se rá ci rcunstnu cia agnn7anlc qUE' aquella
se verifique por de feuder efec tos prohib idos ó
estancados .

Ar t. 34. Los cul tiva dores de tabaco en
terrenos no permitidos. sufr irán una multa de
veinte pes os por cada mil mat as; á cu yo pago,
e n falt a de otros bien es , qued ar á a fec to el ter
r eno mismo, si es propio del cu ltivad or, ó si
aun no siendolo se a ver igua que el propieta
ri o lo haya arrend ado, pres tado ó cedido con
c onocimiento de ser pa ra sembrar tabaco.

En caso de que la siembra de ta baco se h alle
todavía en a lmá cigo, es to es, que las matas
es tén api ñadas para trasp lantarlas luego, se
exigirá una mu lta de seis pesos por cada ra ra.
cuadrada de l propio almácigo.

Art, 35. Las penas que por este decre to
se imponen á los qnc tr afiqu en con pape! se·"
liado falso .. moneda Iulsu . no innova n las es
tablccidas contra la fal sificacion de moneda y
de papel se llado; y los tri bun a les y ju zgados
en ta lio caso de a preh en sion de esta
clase de efe ctos, segnirnn por juic io se
parado la a verig uac icn del origen de la mo no
da ó papel sellado falso, hasta logra r. si fuere
posible, la apreheusion de los fals ificador es.

CAPITU LO III.

D e los ju icios de comiso.

Art. 36. Todo h a bitante de la Re púh li
ca. tie ne der echo para denu nciar los fraud es
co ntra el tesoro publico, y aun el de a prehcn
derlos infraga nti, dando cuenta inme dia ta me nte
á la respectiva adminis tr a cion de rentas ó au
tori da d judicial , y ponien do el reo á su dispo,
S ICIQIl .

Art. :17 . El derecho de qu e hab la el ar
t iculo anter ior. á nadie autor iza para detener,
mo lestar ni regi strar á los 'lile tr afiquen con
su s cargas ( sa lvo el caso de del iro iafraganti )
sino á seguir los hast a la residen cia del juez ó
a lca l?e mas inmedia to, a nte quien hará la de
nuncrn.

Art. 3:1 . Dicho juez , no siendo el de par
ti do y lo mis mo el alcalde, se limitará á exa 
minar si 11"Yfalta de los do cumentos que exi
ge este dec re to, (} disco rdnn cia evi dente entre
es tos y la carga, y en a mbos cus cs da rá cert ifi
cion al promovedor, y pond rá al a rriero es col 
ta, que á costa de este , le uc ompa ñe hast a el
lug '" de la udu ana mas inmediata dci tra nsi to,
'Iu e fue re ca becer a de partido. para que a llí
se juzgue el com iso , co n arreglo á este de
creta.

Art. .39. Si la de nuncia fuere de supla n
t aci on de efectos (¡ de lleva r g en e ras ó:cuales 
quie ra otros a rticu les proh ibidos. se pra cti 
ca rá lo dispuesto en la pre vencion anterio r;
mas no se abrirán los tercios en ni nsuno de
los alc ab alato rios del tra nsit o s ino en la ad ua 
na del termino. á no se r 'lile "la den unci a sea cir
cun stanciadn V sobre det er minados tercios Ó
piezas, y que 'el promovedor caucione á snt is
faeeion de los inter esad os por 105 perj uicios
qu e puedan scguirscles•

•

•

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



Gutierrez.-José A.

-----00000000-----

------ooooooo@o------

corresponda. para su observancia.

Dado en Ciudad Victoria á 2 ·1 de FelJl'el'O ele

18~4 - J osé Ignacio Guticrrcz.i--closé A. Fcr

nandez; secretario.

J ase Ignacio Gutiel'l'ez, k. k .
o

Por el .frlinisterio de Guerra Y Íllarina se me

ha comunicado lo siguiente.

P ubliquese, circulese y comumguese á quienes

corresponda para su observancia.

Dado en. Ciudad Victoria á 24 de Febrero

de 1844.- J osé Ig nacio

Fcmandcz, secretario.

( Contmuará.)

de G uerra !I ..illarina'

------0000000------

.P or el Jllinisterio

Art. .10. Vcrificada Já aprehension dé
Jos efectos, y Jada al juez com petente el aviso
respectivo, procederá es te á emplazar para el
j uicio á las partes , entendiendose por tal, con
re specto al reo, el dueño del cargamento, ó el
consignatario, ó el qne fue ro apode rado legi 
t imo de uno ú otro, ó el que presta re caucion
rato et grato. Para el efecto de que tratan
los articules 26 y 29, se estimará tambicn por
parte del juicio a l dueño de las bestias ó car ,
ro s en que se conduzcan los efectos. En ' el
emplazam iento se señalará á la parte el ter
mino preciso dentro del cual debe compa recer;
y para ello se tendrá consid eracion á la distan.
cia de los lugares: no compareciendo las par.
tes dentro de l termino prefijado, se seguirá en
rebeldia el juicio cou los estrados del tribu
nal.

se me ha C01nullicado lo siguiente.

Josc Ignaf:io Gu.ticr,·cz,
(;eneml de Brigada, Gobernador y Comandante

gCltcral del Departamento de T'amoulipas.

El Escmo. Sr. P residente interino de la '
Repúb lica se ha serv ido espedi r el dec reto que
sigu e.

" Va1ent in Canalizo, general de division y
presidente interino de la R epúbl ica mexicana,
:) los hab itantes ele ella, sabed: Que en uso
de las facu ltades que lile ha concedido la na 
cion, y en juntn de gabinete, he tenido á bien
dec retar lo s iguiente.

Continúa la prohibicion de que haya agre 
gados en los cuerpos militares, y el gobierno
podrá espcdir despac hos de supernumerarios
pa ra ellos, colocandose los nombrados en la
primera vacante de su clase: -

Por tanto, man do se imprima, publique, '
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Presid . . d " Palacio del gobierno genera l'en' Mexico á 30El Esenio. Sr. resi ente mtc n no e a de diciembre de 18./:3.- Valentin Canaliso.s-s.Io;
Republica se ha servido espcdir el decreto que sé JJ'l aria Tornel, ministro de guerra y mari
sizuo.

e: ..Valentin Canalizo, geneml ele división na."
,. . y lo comunico á V. E . para su inteligen-

Y Presidente interino ele la Ropublicn mexlca-
b d Q cia v fines consiguientes.

na, á los hab itantes de ella, sa e: ue en - Dios v libertad. Mcxico 30 de diciembre
uso de -las facultades que me están concedi " de 1SU -.:... Tor nel. »- Esenio. Sr. Gobernador
das por la naci ón. yen junta ele gahmete, he
tenido á bien de cretar lo siguiente. del Departamento de 'l'arnaulipas.

Los gefes y oficiales de milicia activa , no
podrán vete ran izar, si no es con el descenso de
un empleo; á no ser que el gobierno, por crr 
eunstancias y meritas distinguidos del agra
ciado.iasi lo est ime ju sto. o

Por tanto, mando se imp rima, publique,
circu ie v se le de el debido cumplimiento.
Pahcio .del oohierno na cronal en Mexieo á 30
de di r iembr~ de 1S43.- Volentin s Canalizo>«
J O,sé .!J'Il1ria T01:ncl, min ist ro de guerra y .ma- ~

riua ." y lo comunico á V. E. para su inteli- \ J ose Ignacio 'Gtitieri'e~,
gencia y fines consiguientes. . . General de Brig ada, Gobernador y Comandante

Dios V lihert ad. Me~lco 30 de dic iern. , . o '

br e de 18-1.:3.- Tornel.-Escmo. Sr. Gobernador g enero¡ del Departamento de 7 'amanlipns, a sus
del departame(~to de 'I'amaulipas. , habitantes 5aóéd: g'" la ,,g¿¡¡iñb/ea - deportumenta]

Pub/hjtlese, circuleses] fOmuni2uese a 'lkienes ha decretado lo siguiente.
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"LA ASA \lBLF.A DEPARTA~IEXTAL

DE TA~L\uLIPAS ,

en uso de la 10. " de las facu ltades que le
concede el arti culo lJ I de las Bises o rgá nicas
de la Republica , decre ta la sig uiente

DIrbIO~ POLITICA DEL T ~:HRlTORIO

DEL IlEPAHT sUIE"'TO.

Art, l. o E l Departamento de Tamnuli-
pas, confor me al a rt 4 . o de las Bases urgá
nicas, se di vide en tr es OhTRIT OS qu e se
denom inar án del CENT RO. del S ORTE, v
del SuR. Estos Distritos so su bdivide n ei.
siete Partidos, v estos en trei nta v dos Jl uJlici·
palidades. Su 'poblacion to tal s é~ u n los ulti 
m os datos estadisticos qn e se tubioron pre ·
sentes al expedir el BUp rem o decreto de
convocatoria de la dc Diciembre de 1811,
as ciende á cien mil sesenta V o cho habita n 
t .'s . La capital de l Depar tamento es Ciudad
Victoria.

DISTRITO DEL CENT RO.

Art . 2 . O E st e Di,trito se divide en tr es
p artidos. 'lil e se denominará n de Ciudad V,c'
toria, de Tul" y de SO" Carlos. Su cabecera
es Ciudad Victoria,

_ A rt. :l. o El primer partirlo se com pone
de lns municipalidades de Ciudad Victoria, Hidol
¡.ro Guemes, C1ISflS . la .;)1arina , L lera, Escandan,
Juumace y Palmillas. L a cab ecera de este par ·
t rd o c:> Ciulad Victoria, y su poblacion , ve inte
nul hub itantos .

Art, 4. o El segun do partido se com pone
de la s municip alidades dI' Tul" y de B ustomante.
L a cabece ra de este p artido es la Ci udad de
Tula, y su pob lacion , diez mil hab itan tes.

Art. 5. o El te rce r partl-Io se compone
de las municipalidades do S an Cario" Villagran,

.San Nicolas. .limenez , Jlbasolui y Padilla. La
cabecera de esto uartido es la vi lla de S an
Carlos: su pohlac ion. diez mil hab ita ntes, y la
total del Distrito, cua ren ta mil.

DISTRITO DEL NORTE.

Art . 6. o Este D istrito se div ide en ' dos
partidos que se denominarán d e .Jl1utamoros, y
de .ñlier, S u cabecera es la ciudad de Jllata~

moros.
Art, 7. o El primer ['articlo 13e compone

de las municipalidades de J I atamoros, San Fernan
.do, Cruillas y B urg as. La cab ecera d"é esto
partido e. la ciuda d de ¿lIatamoros, y su pobla
cion, vei nte mil habita ntes.

Art. ti. o El segundo partido se compone
de las mumcipalidadcs de 31ier, R C!Jnosa, Camar
g o. Ciudad Guerrero YLareio. La cabe cera de
este partirlo es la villa de .11i,,: su poblacic o,
veinte mil habitantes, y la tota l del Distrito,
cuarenta mil.

DlSTlUTO DEL SUR.

Art. 9. e Este Distrito se divide en d09
partidos qn e se denomina r án de Santa ,IJnna de
'I'amauhp-ss. y tic Santa B arbara. S u ca bec era
es la ciudad de Suuta ,/11111a de T amaulipas.

Art . 10, o E l prim er partido se com pone
de la s municipalidades de Santa An na dc T a
maulipas. Villerias, .dlda ma y .Uag iscatzin. Ln
ca becera de est e partido es la ciudad de S anta
J/nna de 'l 'amaulipas. y su poblaci ón, diez mil
sesenta )' ocho hab itantes.

Art. 11 o . El s c~nndo partirlo se co mpo.
no de las mumcipolidades de Santa Boriora, y
de .,J/ord w La. cabecera de es te p artido es la.
Villa de Santa B arbara: Sil po bla ci on, diez mil
habitantes, v la total del Distrito, veinte mi!
sesenta y OI~lO.

Lo tendrá entend ido el G..bernador para.
su cump!imienlo. -Pcdro J ele la' (;ar zg.-Pre.
sidcnte.-Joaquin Ba rrag an.-Srio. interino."

P"l ¡¡quese. circulase JI comuniquesc á quzenES
corresponda para su obsertut.cia.

Dado en Ciudad Victoria ú 9 de .~l(/ rzo de
l SU - J osé Ig nacio G uucrrez.c--Jus é ,\.
Fernandez .-Secretario.

.J1 fl ,,(J.
oC

TI:'ITA NEGRA r1e buena ; calidad, se

expende en esta imprenta al precio de «eÍ! reales

la botella.

LA UIPRIMe F GARCI A.
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